
Wanceio r.WelZuznie tle 

ciidad	 Va‘uaia
USHUAIA, 23 ABR. 1992 

VISTO: El Expediente ND 133/92, Letra C.D. en el cual 

se hace mención a 1a gran cantidad de edificios y viviendas que 

no poseen la numeración domiciliaria Municipal identificatoria 

correspondiente; y 

CONSIDERANDO: 

Que 

habitacional; 

Que la numeración domiciliaria sim plifica la 

del edificio o la vivienda y posibilita la función de 

como Policía, Bomberos, Correos y Telecomunicaciones, 

etc;

es imprescindible identificar a cada unidad 

búsqueda 

Juzgados, 

organismos 

Que la Dirección de Catastro Municipal es el área que 

tiene la función de extender el certificado donde consta el 

número que catastra1mente corresponde; 

Que	 una vez obtenida dicha numeración,	 es 
re sponsabilidad del propietario la colocación en lugar visible, 

frente a su vivienda del número de la puerta identificatoria 

correspondiente; 

Que de acuerdo a la Ley Territorial NQ 236, éste Cuerpo

Ordenanza Numero: 947
1/4



Voncelia .Teananje h t
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cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 


CIUDAD DE USHUAIA


SANCIONA CON FUERZA DE 

QRDENANZA 

ARTICULO 1D.- ESTABLECESE la obli gatoriedad de cada frentista 

respecto de la colocación del número identificatorio de su vi-

vienda, en lugar visible de la fachada de la misma.- 

ARTICULO 2o.- La identificación a la que se hace referencia en el 

Artículo lo de la presente, será la que a solicitud del 

interesado otorgará la Dirección de Catastro Municipal, a través 

del correspondiente certificado.- 

ARTICULO 3D.- La identificación domiciliaria en cuanto a 

material, forma y modelo, quedará a criterio del frentista, salvo 

en lo que respecta a las medidas mínimas de la numeración, que no 

deberá ser inferior a seis centímetros (6 cm.) de alto.- 

ARTICULO 4o.- El cumplimiento de la presente Ordenanza, deberá 

realizarse en un plazo no superior a los sesenta (60) días
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A cAREO DE SECEETARíA 

131,71237.1.74-771:

111	 1111 XJA_DI_FICHALI_Dat_0_4=22-= DADA.

ALDO J. D71..RIVC.)

FresIdente


Concejo Dellberente 

Vonce/o 2eanante 

ciueiad	 '21i‘uaia 

corridos a partir de la promulgación de la presente.- 

ARTICULO 5o.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPILL No 	 /92.-  

Ordenanza Numero: 947
3/4



la:ColocaciÓn del número identificatorio de su • .	 . . - - , . , . :	 - , pecto de 

lugar visible de ia fachada de la misma. 

ARTICULFI, 22.- EI no cum p limiento de lo establecido en ia presente-' 

del	 'r Ordenanza, im p lícara la a p licación de las sanciones
_ 

de Penalidades por Faltas Municipales. 

ART1CUL:h 32.-REGISTREiZ. Comuniquese a guienes 

CUmp lido. ARCHIVESE. 

TO muNIcau
1\- 

411111111111111 
Secr,.*111 ,_, ci '-joblerno 

Ushuhla

..	 ' 

01.)cap, y 

re--

Provincia . de Tierra deI Fuego

Antartida e Isla• del Atiantico Sur 

MUNICIPALIDAD DE usHunin

us•unin, 11. 3 ABV119 '99 

VISTCfl La . Ordenanza Munici pal NS! W4 /92, 
''\• 

.por el Co•cejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaial y

sancionada - 
2

t 

CONSIDERANDO: 

1Due.mediante ia misma se establece la obligatoriedadde 

cada frentista respecto de la colocación del número identificat07* 

-rio de su vivienda, en lugar	 la Tachada de la 

Por ellol

.747. 

PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIDERANTE 

DE Ln INTENDENCIA MUNICIPL.DE USHUAIA 

DFCRETA 

AlUICHLO	 la Ordenanza MunicilDalNi c0e4 

ciOnada Pc'r
	 Concejo Deliberante de la ciudad de 

c1.4a1	 ia obligatoriedad de cada frentista	
Ii 
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